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PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES PARA LA 

CONTRATACIÓN DE LAS OBRAS DE EJECUCIÓN DEL “PROYECTO DE 

REGULARIZACIÓN ADMINSITRATIVA DE LA INSTALACIÓN ELÉCTRICA DE BAJA 

TENSIÓN DE LAS OFICINAS DE LA CASA DEL GANADERO EN EL MUNICIPIO DE 

SAN CRISTÓBAL DE LA LAGUNA” 

 
 

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares para la contratación de las obras de 

ejecución del “Proyecto de regularización administrativa de la instalación eléctrica de baja 

tensión en las oficinas de La Casa del Ganadero en el municipio de San Cristóbal de La 

Laguna”, consta de los distintos pliegos de prescripciones contenidos en los documentos y 

anexos que conforman el citado Proyecto de Ejecución, los cuales se adecuan a los artículos 

124 y 126 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público y al 68 del Reglamento general de 

la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas (R.D. 1098/2001). 

 

Habida cuenta de las especiales condiciones para la ejecución del trabajo, ya que las obras se 

ejecutarán en un edificio ocupado y en funcionamiento, y con objeto de no producir interferencias 

en el normal desarrollo de la actividad administrativa ni producir molestias a los empleados y 

usuarios del edificio, será requisito indispensable que los trabajos molestos o ruidosos se 

ejecuten en horario no coincidente con el horario de normal funcionamiento del edificio. Para ello, 

dichos trabajos se desarrollarán en horario de tarde desde las 15:30 horas en adelante, y antes 

de las 7:00 horas. Podrán ejecutarse los trabajos en jornadas no laborables en caso necesario. 

 

Esto implica que la programación de los trabajos deberá acogerse a las necesidades particulares 

de los espacios y despachos existentes en el edificio, quedando acondicionadas y limpias las 

zonas de trabajo tras cada jornada. 
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